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HARCO ASTONTO QGUZNAN C., 
SUPERINTENDENTE DE COXPAÑIAS, 

íN ejercicio de sus atribuciones legales, y, 

CONSIDERANDO: 

QUE uediante Escritura Pública úe 23 de aeptienbre 
úe 1975, celebrada ante el Notarío Seguudo del Caatón Quíto, 
se ha constituido la compañía de responsabilidad limitada de 
nomisada "LA CUd02A COMPAÑÍA LIMITADA", 

QUE el señor doctor Javier Pallares Gómez de la To 
rre, debidamente autorizado, ha comparecido a este Despacho 
para solicitar la aprovación de la constitución de la compa- 
ñla "LA Ci0ZA COMPAÑIA LIMITADA”, an cuyo efecto ha presenta- 
de tres copias certificadas de la Escritura Pública de 23 de 
sapticabre de 1376: 

QUE 2L Departamento de Inspección y Análisis de es 
ta Superiutendencia ua presentado el laforme núnero DIA-75- 
676, de 29 de octubre de 1975, mediante el cual se comprueba 
que la suscripción y pago del capital de la compañía “LA CMO 
ZA COMPAÑIA LISITADA” se ba efectuado con obrervaacia a las 
disposiciones legales pertinentes y de conformidad con loas 
tórminos constantes de la Escritura Pública de 2) de sneptica 
bre de 13975, celebrada ante el Notario Segundo del Cantón Quí 
to; 

QUE para el otorgamiento de la iscritura Pública an 
cos raferída se ha cumplido con todos los requisitos nece98a- 
rios para su validez; 

RESGGELVE 

ARTICULO PRISERO,- APROBAR la constitución de la conpañía 
de responsabilidad limitada denominada 

“LA CuUaz2A COHFAÑSIA LIMITADA", econ dovicilio en la ciudad de 
quito, eo un capital social de JSOVECIENTOS VEINTE HIL SULORES 
(3/. 920,000,00), dividido en noveciestas velate participa- 
ciones de Ud MIL SUCRES (3/. 1.000,00) de valor cada una, de 
conformidad con los términos coustautes de la Escritura Pú- 
vlica de 23 de aeptienmbre de 1575, otorgada ante el Notario 
Saguudo úsl Cantón ¿uito.
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ARTICULO SEGUADO.- — DISPONER que el señor Notario Público 
Segundo del Cantán Quito anote al mar- 

gen de la matriz de la ¿iscritura Pública de constitución de 
la compañía "LA CHOZA COMPAÑIA LIMITADA". otorgada en esa 
Notaría el 23 de septiembre de 1975, que se la aprueba ea 
victud de la presente Resolución, El señor Xotario sentará 
razón del cumplimiento de esta anotación margínel., 

ARTICULO TERCERO. - DISPONER que un extracto de la iscritu 
ra Pública de 23 de septienctre de 1975, 

que será elaborado en esta Superinteadeacia, ase publique, 

por uns sola vea, en uaco de los diarios de mayor circulación 
ea la ciudad de Quito. Un ejeaplar Íntegro del periódico en 
el que se cuepla esta formalidad deberá ser entregado a es- 

te Paspacho pata su arciivo, 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el sebor Regilatrador Y“er- 
cantil del Cartón Juíto iaseriba en el 

Heglatro a su cargo, la Escritura Pública de constitución 
de la compañía ULA CHO0ZA CUAIPASIA LIFITADA”, otorgada «nm la 
Hotaría Segunda de este Cantón, el 23 de septiembre de 1975, 

Junto con la presente Resolución!) —£l señor Regiatrador ar- 
chivará la segunda copía de dicha Escritura y devolverá las 
restantea con la razón de la iuseripeión que se ordena. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

SOMUNIQUESE.- DADA y fFiruada en la Hu- 

perintendencia de Compañías, en Quito, a a “ AU 
dy RE 

arco Antoalo Curnán C., 
SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS. 

  

PROVEYO y firmó la Resolución anterior, 
el señor doctor ¿on sareo Antonio Cuzmía C,, Superintendente 
de Compañías, en Cuáto, 5 
CERTIFICO,.- po C 

   
   Geruaún Carr a 
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